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Máster
CINTIA LILIANA SALGADO
Com¡s¡onada Coordinadora
Comis¡ón de Control de Gestión
Su Oficina

Estimada señora Com¡s¡onada:

Acuso recibo y doy respuesta a su Oficio No.CCG-1233 - 2019 recib¡do el día 27 de septiembre del
corriente año, med¡ante el que solicita el envío de la información correspondiente a las Actas,

Acuerdos, Resoluciones em¡t¡das por esta Vicerrectoría Académica durante el mes de SEPTIEMBRE,

2019.

En atención a su solic¡tud informo a usted que esta V¡cerrectoría Académica no realiza sesiones
plenarias, por lo que no emitimos Actas ni Acuerdos. Se remite solamente lo concerniente a

RESOLUCIONES.

Esperando que esta información que se envía en formato ¡mpreso, dig¡tal y vía correo electrón¡co
sea de su ut¡lidad, me suscribo reiterándole las consideraciones debidas.

Atentamente,

Copias

Arch¡vo
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Cuadro de Resoluciones mes de AGOSTO, 2019.

^uróxd^ or Ho tuMr

REsoLUclóN VRA-No.o27-2019 resolviendo favorable restablecer el cupo a la

estudiante cEclA MARfA MEzA TREJO en la Carrera de Arquitectura. Se envía a la

DIPP, D¡recc¡ón del sistema de Adm¡sión y a la Coord¡nac¡ón de la Carrera de
Arqu¡tectura con OFICIO VRA-No.1223-2019.

9/el7s
Sobre el caso de la estudiante cEclA
MARIA MEZA TREJO

10/09lte
Sobre la corrección el s¡stema DIPP

de información de la Maestría en

Derecho Mercantil.

REsoLUclÓN VRA-No,o28-2019 resolviendo que PRocEDE autorizar a la DIPP que

corrija el error de ¡nscr¡pción de asignaturas de la Maestría en Derecho Mercantil.
Se envía a la Licda. Suyapa Rivera, Directora DIPP con OFICIO VRA-No.1258-2019.

23/9/!9

Sobre la aprobación de matrícula
excepcional de estudiantes de la

Carrera de Comercio lnternacional
en el CURNO

RESOtUCIÓN VRA-No.o29-2019 resolv¡endo procedente que se efectúe la
matrícula por la vía de la excepc¡ón de s¡ete (7) estudiantes de la Carrera de

Comercio lnternacional en el CURNO. Se envía con OFICIO VRA-No.1298 a la

Dirección de la DIPP y a la D¡rección del CURNO.

RESOLUCIÓN vRA-No.O3O-2019 resolv¡endo APROBAR la propuesta de D¡plomado
en Gob¡erno, Gestión y Polít¡cas Públ¡cas. Se envía con OFICIO VRA-No.1338-2019

a la señora Decana de la Facultad de ciencias JurÍd¡cas.
27/9/t9

sobre la propuesta de DIPLoMADO
EN GOBIERNO, GESTIÓN Y POLfTICAS

PÚBLICAS.

CUADRO OE RESOLUCIONES FIRMES EMITIOAS POR LA VICERRECTOR¡A ACADÉMICA
DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE, 20.I9.

No.
FECHA DE
EMISIÓN

RESOLUCIÓN BREVE OESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO

VRA-No.027-2019

VRA-No.028-2019

VRA-No.029-2019

VRA-No.030-2019
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OFICIO VRA-No.1 223-2019.
09 de septiembre, 2019.

Señoras/r
Licda. SUYAPA RIVERA - D¡rectora de lntreso, Permanencia y Promoción (DIPP)

lng. CARLOS ORDÓÑEZ - o¡rector Sistema de Adm¡s¡ón

Arq. lRlS ARDOVINI - Coordinadora Carrera de Arqu¡tectura
COMISIÓN OT IOUISIÓ¡¡ A U CARRERA DE ARQUITECTURA

UNAH

Estimadas/o señoras/r:

Me d¡ri¡o a ustedes dando respuesta a su OFICIO DA-428-2019 rec¡b¡do el reciente 27 de agosto del

presente año, con el que solic¡tan a esta Vicerrectoría Académ¡ca se em¡ta Resolución sobre elcaso

de la estud¡ante de la Carrera de Arquitectura CECIA MARIA MEZATRE O (Cta.20191007013), quien

sol¡cita la recuperación de su cupo en la Carrera de Arqu¡tectura.

En ese sent¡do esta V¡cerrectoría Ac¿démica em¡te la RESOLUCIÓru vRa-¡r¡o.OZZ-2019, con la que

autor¡za se le restablezca el cupo a la estud¡ante Me¿a frejo.

Me suscr¡bo de ustedes re¡terándoles las consideraciones debidas.

Cop¡as
. Archivo
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OFICIO VRA-No.1 224 - 2o1 9.
09 de sept¡€mbre, 2019.

Licenciada

SUYAPA RIVERA
Directora de lngreso, Permanencia y Promoc¡ón (DIPP)

UNAH

Estimada señora Directora:

Por medio de la presente me d¡ri¡o a usted instruyéndole que en aplicación de la RESOLUqÓN VRA-

No.027-2019 em¡tida por esta Vicerrectoría Académica sobre el caso de la estud¡ante CECIA MARIA

MEZA TREO (Cta.20191@7013), se proceda a efectuar la recuperac¡ón de su cupo en la Carrera de

Arqu¡tectura.

Me suscr¡bo de usted solicitándole informar a esta V¡cerrectoría del proceso realizado

Atentamente,

MA

Copias:
. Arq. lris Ardovin¡- Coordinadora Grrera de Arquitectura
. lng. Carlos Ordóñez - Director Silema de Adm¡s¡ón
. lnteres¿da
¡ Archivo

0é¡¡/o.¡t¡I.d.r.l¡.llcitPn¡ltt¡ár6¡r¿Ésa'rrr..nE
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oFtcro DA-428-2019

Master Belinda Flores de Mendoza
Vicerrectorla Académica
Su Oficina

UNAH
FACULT,
HUMANI
Escuela

iJN i.

I
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HEstimada Master Flores:

Por este medio y de la manera más respetuosa me dirijo a ustedl para remitir el Drclar¡¡v,, -e la '

Comisión de Admisión de la Canera de Arqu¡tectura sobre el caso de.la estudiante Cecia Marla .

Meza Trejo con número de cuenta 20191007013, quien solicita la. recuperación de su.cupo en la. l

canera de arquitectura.

Los antecedentes del caso son los siguientes

La estudiante Cecia María Meza Trejo obtuvo un cupo en el ranking de la canera de arqu¡tectura '

con la posición 17 a finales del año 20'|8. . , .:

MatriculótresaSignatUraSenellPeríodode2019enarqU¡tectura:.
Por un problema de salud, la estudiante tenfa prevista una operación'por desplazamiento de--"', '
cadera en marzo por lo que proced¡ó a cancelar las tres asignaturas matricr.¡ladas;,,, ,',,

Una vez canceladas las tres asignaturas, el sistema idenüfica que no hay matricula: y la . ',;

1.

2.
3.

4.
estudiante pierde el cupo, por no completar el proceso.

5. Cuando la estudiante decide matricular en el ll PAC su cuentia está bloqueada. Pero refleja que
es estudiante de arqu¡tectura, cuando realmente solo está bloqueada ¡r deberla de aparecer
como estudiante de la canera de su segunda opción. -. - . -- :;i.-- .

Reunidos DIPP, DSA y Coordinación de canera, se evidencia que:

6

7
I

La estudiante solo puede optar a la canera de segunda opción, pero no se le dio la oportunidad
de compeür por segunda vez como conespondfa. ,' '

La estudlante visitó la DIPP, DSA y coordinac¡ón de canera para pedir explicación sobre el cupo.

a.
b.
c.

Al cancelar las asignaturas, la estudiante no concluyó el proceso de obtención del cupo.
En el momento en que la estudianle cancela las asignaturas queda bloqueada su cuenta.
Al estar bloqueada la cuenta, en la que aparecía como estudiante de erqiiitecturai. flo €s ,; ;
identificada en el sistema como estudiante que puede vo[ver.a,competir. por¡un cupo en.. r,v,. . -
el que sería su segundo ranking. á¡ 1 '- jL¡ie {', !.!r" , ?¡¿r.'''ir.ii,r

Queda fuera de su segunda posibilidad de competir por un cr.¡ps; tal;comoestá: p-¡r¡visto:,.-r:: ,.r:r

en los procedimientos publicados en la página DSA, porque aparece'comoeptudianto.de' ' :- , ':' '

arquitectura, pero como no ha completado el proceso, (pór(ue. cancelór.las clases)urr r.;i:.; r

d

realmente no tiene el cupo.

"La Educaclón $ la Prim€¡a Necesidad de la Repúbfica"
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A la vez aprovechamos
promover que se realicen
y DSA para que puedan
situación se repita, sobre
ranking.

Agradecemos de antemano su atención,
É.N

Atentame L

FACULTAD DE
HUMANIDADES Y ARTES
Escuela de Arquitectura y D¡soño

este espacio para solicitar de la manera más.respetuosa su,apoyo en,
los aiustes necesarios mn la DEGT y las direcciones involucradas DIPP,, -

resolver el problema de traslape en los procesos'y asf evitar que esta '

todo en el caso de las carreras que euentar} con requisitos.de ingresg y - -

UNAH

6. De haber cancelado las asignaturas vfa coordinación, no habrfa.perdido el cupo: . . -.. . .

f. Una vez desbloqueada la cuenta, solo tiene opción para matricular en la canera de
segunda opción.

g. Por un traslape de t¡empo entre el perlodo en que se completa el, proceso de matrícula
para la obtención de cupo y el momento en que la estud¡ante es identificada en e[ s¡stema
como estudiante de la canera de segunda opción, {ue le,habrfa permitido entrar en su-
segundo ranking- no es incluida en el rankíng publicado en el mes de julio. -. .-..' .: ' .

La comisión de admisión de la Canera de Arquitectura conformada por representantes rde DIPP,
DSA y Coordinación de canera, concluyen que la estudiante habrla ganado un cupo en su segundo
ranking del mes de julio, y que no fuvo esa ooortun¡dad oor un traslape en los üempos de los
orocesos de DIPP v DSA. Habiendo realizado el análisis del caso se sugiere que la estudiante
recupere el cupo que perdió debido a procesos intemos instituciones de la UNAH. Por lo anterior
presentramos ante la Vicenectorfa Académica el caso y las conclusiones de la comisión para qu6
tenga a b¡en dar una resolución a la recuperación del cupo de la estudiante Cecla María Meza
Trejo.
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Año Acadénico 2017 "lrma Leüc¡a Silva de Oyuela"

OFICIO VRA-No.1258
l0 de septiembre de 2019

Licenciada
REINA STIYAPA RIVERA
Directora de Ingreso Permanencia y Promoción
Presentes

Estimada señora I)irectora

De la manera más atenta me permito reniti¡ la Resolución VRA-No. 028-2019 emitida
por la Vicerrectoría Académica, relacionado con la corrección en el Sistema automatizado
de la Dirección de lngreso, Permanencia y Promoción (DIPP), la inscripción y [aslado
de información de la I\¡ a la VIII Promoción de la lVlaestría en Derecl¡o Mercantil adscrita
alaFa Ita de Ciencias Jrrrítlic ari, para su información y demás fines

Ie reitero las consider¿ciones debidas

r
SDE ZA

D ade la Facultad dc Cicncias Juddicas
dc Postgr¿dos

cc: Coordinación Ccneral dc Posgrados de la Facultad dc Cienciás Juridicat
cc: Coordinaciór¡ dc la Macstria c¡l Derccho Mcrcartil
cc: InteÍcsados
cc: Arcbivo
t'¡jaj

Scc
lcc

,@=
Decanato FCJ

RECIBIDO
I 1 SEP 2Ü:3

*'fi[iül.ffi;:",
lt)¿t8
I 1 §tP ?00

AC4r"d-.
REüiü¡.', pr.::

'La Educación es la Pr¡mera Necesidad de La República"
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Año Académico 2019 "Irma Leticia Silva de Oyuela"

RESOLUCION VRA-No.O28-201 9

Emitida por la Vicerrectoria Académica sobre la corrección en el Sistema
aulomatizado de Ia Dirección de Ingreso, Permanencia y Promocién @IPP), lo
relacionado con la inscripción v traslado de informacién de la IV a la VIII
Promoción de la Maestría en Derecho Mercantil adscrita a la Faculta de Ciencias
Jurídicas.

vISTO: la documentación del OFICIO DSEP-697-2019 del 26 de agosto de 2019 fr¡nado
por el Dr. Armando Euceda de 1a Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado,

relacionado con la problemática de la VIII Promoción del Maestría en Derecho Mercantil.

VISTO: El OFICIO DIPP-632-?OL9 de fecha 23 de junio de 2019, ñrmado por la
Licenciada Suyapa fuvera, Di¡ectora de lngreso, Per¡nanetrcia y Promoción (DIPP),

informa que el registro de Ia [V Promoción no ha sido apemrada por la DIPP por lo que

los listados oficiales ¡otulados como fV Promoción, corresponde a la VIII Promoción de

Ia Vaestría en Derecho Mercantil.

WSTO: El OFICIO CMDM-064-2019 de fecha 08 de agosto de 2019 firmado por la
Coordinadora de la Maestría en Derecho lvfercantil. informa que las asignaruras que

aparecen en los listados ofrciales corresponden a la Vlll Promoción de la lvlaestria

Derecho Mercantii y no a la [V Promoción como aparece en los mismos, ¡ que

asignan¡ras de ta VIII Promoción (2016-2018) estáú inscritas en el sistema automatizado
de la Dirección de Ingreso, Permanencia y Promoción.

:l)

li

CONSIDERA.N'DO: Que la Ley Orgánica de la UNAH en el Artículo No.l26 garaaüa
los derechos de los esnrdiantes, mediante procedimientos adecuados, ágiles y oportuno al
tipo de reclamo platrteado.

CONSIDERANDO: Que según las Normas Académicas de la UNAH, Articüo,2ll, se

adquiere la categoría de estudiante, cuaudo se inscriben o matriculan oficialnente las
asignatu¡as. Por su lado, la UNAII prohibió desde el año 2009 la figura de agregado, es

decir que corresponde otorgar una calificación únicamente sobre asignaturas, módulos,
cursos o espacios de aprendizaje debidamente matriculados en la plataforma de Regislro.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el A¡tículo 27 literal f) del Reglame¡to General
del Sistema de Estudios de Posgrados es responsabilidad de la Coordinación de Ca¡rera
de Posgrado velar por el cumplimiento adecuado de los procesos de ingreso, promoción
y graduación de los estudiantes de la Carrera de Posgrado.

CONSIDERANDO: Que el Pla¡ de Estudios de la Maestría en Derecho Mercantil se

encuentra inscrito en la Secretaria General de la LINAH desde el año 2000, según corsta
en el folio del plan, por lo que a partir de ese año se welve parte de Ia Oferta Oficial de

Ca¡reras de la UNAH, así mismo, que antes del año 2007 el registro de calificaciones se
'La Educación es la Primera Necesidad de La República"
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Año Académico 2019 "Irma Leticia Silva de Oyuela"

Páglna No. 02
RESOTUCION VRA-No.028-2019

llevaba a cabo mediatrte una base de datos nunérica que es incompatible con la actual
base de datos alfanumérica.

CONSIDERA¡ID0: Que en la UNAH actualm€nte los procesos de inscripción de
módulos, Matrícula y Registro de Calificaciones correspondiente a los estudiantes de
Posgrado están a cargo del Coordinador de cada Programa, por lo ta[to, la ausencia de
ellos no es responsabilidad del alumno.

CONSIDERANDO: Que la falta de inscripción de las asignaturas del VlIl Promoción
de la Maestría en Derecho Mercantil, impide a los estudiantes, realizar los trámites y/o
continua¡ con los módulos siguientes para culminar con Ia respectiva maestría, ya que
para tales efectos se requiere la calificaciones registradas y aprobadas.

CONSIDERANIIO: Que de acuerdo con el Dictamen DSEP No. 032-2019 de la
Dirección de Posgrados, existe sustento pata señala¡ que la infornación sobre la
planihcación académica y matrícula de estudiaotes de la cohorte o Promoción número
VIII de la Maestría en Derecho Merca¡til, fue inscrita erróneamente bajo la cobone o
promoción IV de esa misma maestría; como también que se debe transferir la
información irscrita al número de cohorte correcto de la promoción VIII y volver emitir
bajo el número correcto de promoción los listados oficiales de las asignaturas MD.60l-
Metodología e Investigación Jurídica, MD-602-Principios, de Contabilidad y Alálisis

eros y MD{03-Historia" Fuentes, Sujetos, actos y Cosas del derecho Mercantil.

CONSIDERANDO: Que en el OFICIO CMDM-062-2019 de fecha 8 de agosto de 2019 la
Coo¡dinación de [a Maestría en Derecho Mercantil, apoló información que demuestra que el
módulo MII se desa¡rolló, y que los maestrantes cufsaron y aprobaron las asignah¡"as del mismo.

En vista de lo anteriormente expuesto y en consideración a las facultades que la Ley
Orgánica le otorga en su A¡tículo N" 23 numeral 5), esta Vicerrectoría Académica.

RESUELVE:

PRIMERO: Que con base a la revisión y al anáIisis de la documentación de soporte
presentada sobre este caso, gg,EE autorizar a la Di¡ección de Ingreso, Permanencia
y Promoción @IPP) que en co[junto con la Coodinación de la Maest¡ía en Derecho
Mercantil, proceda¡ a transferir la información correspondiente de las asignanrras MD-
601-Metodología e Investigaciónjurídica" MD-602-Principios de Contabilidad y Análisis
f ine¡gisro y MD-603 Historia, Fuentes, Sujetos, Actos y Cosas del Derecho Mercantil a

la Promoción YIII de la Maestría en Derecho M€rcantil que fuemn inscritas erróneamente
en la Promoción [V [a cual nunca se apertura. Imprimir el listado oficial nuevamente,
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asimismo cancelar y dejar sin valor y efectos los cuadms de calificación de la IV
Promoción de la Maestría mencionada.

SEGUNDO: Que la Coordinación de la Maestria en Derecho Mercantil i¡scriba en el
sistema automatizado de la Dirección de Ingreso, Permanencia y Promoción Ia
planiñcación académ.ica y la matricula de la IX P¡omoción de la Maestría en Derecho
Mercantil para que los naestrantes puedan conti¡uar con las clases que les corresponden.

Dada en [a Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes" a los diez días del mes de

septiembre del año dos mil diecinueve.

A RES DE ttz,\
icenecto¡a Acadérnica,
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o
23 de septiembre de 2019

MUY URGENTE

Señor (a)
LIC. SUYAPA RMRA - Directora de Ingreso, Permanencia y Promocién @IPP)
ING. CARLOS HUMBERTO LORENZANA - Director Centro Universitario
Regional de Nor 0riental.
Presentes

Estimadas Autoridades

Sin otro particular, les reitero las consideraciones debidas
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cc: Secretaría General
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Por este medio muy respetuosamente, me permito remitir a ustedes Ia RESOLUCIÓN
VRA- No,029-2019 emitida por esta Vicerrectoria Académica, relacionada con la
solicitud del Director del Centro Regional Universita¡io Nor Oriental (CURNO),
referente a la aprobación de Matrfcula Excepcional en las asignaturas: CI-743
Desarrollo de Productos y Control de Calidad para la Exportación, CI-755
Seminario de Investigación y CF-20f Finanzas Internacionales, a favor de siete (7)

estudiantes por egresar de la Carrera Comercio Internacional de ese Centro
Regional, para su conocimiento y demás fines.
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RESOLUCTÓN VRA-No.029-2019

Emitida por la v¡cerrectorfa Académica sobre la sollcitud del D¡rector del Ceñtro Regional
Universltario Nor Oriental (CURNO), referente a la aprobación de Matrlcula Excepcional en las

asltnaturas: CF743 Desarrollo de Productos y Control de Calldad para la Exportación, Cl-755

Seminar¡o de lnvestigación y CF-201 Finanzas ¡nternacionales, a favor de siete (7) estudiantes por

egresar de la Carrerá Comercio Internacional de ese Centro Ret¡onal.

VlsTO: El Oficio No. 193 del CURNO de fecha 23 de septiembre de 2019, a través del cual el Director
delCentro Un¡vers¡tar¡o Reg¡onal NorOriental (CURNO), Dr. carlos H, Lorenzana solic¡ta autori¿ac¡ón

de matrícu¡a excepcional de s¡ete (7)estudiantes de la Carrera comerc¡o lnternacional delcURNo,
quienes han presentado problemas para matricularse, ya que ellos están matriculados en el Plan de
Estud¡os reg¡strado bajo código 55 que fue aprobado por el Consejo Universitario en Acuerdo No.

49-93-CUO para ser impartido en C¡udad Universitar¡a.

vlsro: El Oficio D-CURNO/No.179 de fecha 18 de septiembre de 2019, firmado por el Director del
Centro Universitario Regional Nor Oriental (CURNO), med¡ante elcualtrascr¡be elOficio firmado por
la Coordinadora de la Carrera de Comercio lnternacional, MSc. L¡lia Graciela Bonil¡a, en el cua
informa de la problemática sobre la apertura en el Silema de Regilro de las as¡gnaturas Cl-7

Desarrollo de Productos y Control de Calidad para la Exportación, Cl-755 Seminario de lnvestigación'
y Cl-745 D¡recc¡ón Estr¿tég¡ca para Mercadotecn¡a lnternacional para estud¡antes de la L¡cenc¡atur¿

en Comerc¡o lnternac¡onal.

coNslDERANDo: Que las Normas del Nivel de Educación Super¡or en su Artfculo 82 establece que

el Plan de Estud¡os es el documento legal que encierra la sÍntesis instrumental de formación
profesional, humanística, científica y tecnolót¡ca, en el que se estructura los fundamentos,
objet¡vos, contenidos, estrategias y recursos de enseñan¿a-aprendizaje, considerados como
esenciales para el establecimiento y desarrollo de una Carrera.

cONslDERANoo: Que la Ley orgán¡ca de la UNAH en el Artículo No.126 garant¡za los derechos de
los estud¡antes mediante procedim¡entos adecuados, ágiles y oportuno al t¡po de reclamo
planteado.

CONSIDERANOO: Que el Retlamento de oepartamentos y Carreras de la UNAH establece en el
Artículo 65, literales b) y t) que el Coordinador de Carrera es el que administra el Plan Curricular de
la Carrera; y es el que coordina y vigila la inscripción de los alumnos de la Carrera.

CONSIDERANDO: Que el Consejo Universitario en su ses¡ón Ordinar¡a celebrada el 24 de junio de
1993 aprobó la creac¡ón y funcionamiento de la Carrera de Comercio lnternacional en Grado de
Licenciatura con código 55.

CONSIDERANDO: Que posteriormente el 25 de febrero de 1999 el Conseio Un¡vers¡tar¡o en ses¡ón
Ordinaria aprobó baro Acuerdo No.380-99-CUO el Plan de Estudios de la Licenciatura en Comercio
lnternacional con Or¡entación en la Agroindustria con código Cl-Z07 para ser ofertada en eICURNO.
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c(it¡SloEm¡¡DO: Que en ta D¡recc¡ón de lngreso Permanenc¡a y Promoción (DIPP), actualmente
t¡ene ingresado en el sistema de Reg¡stro el Plan Oficial aprobado por el Conse.io Un¡versitario
mismo que está registrado en la SecretarÍa Generalde la UNAH, el cual se lee: Nombre de la Carrera:

Comercio lnternacional con Or¡entac¡ón en la Agro¡ndustr¡a, y en la Acreditación: Licenciado en

Comercio lnternacional.

En v¡sta de lo anteriormente expuesto y en consideración a las facultades que la Ley Orgánica le

otorga en su Artículo Nq 23 numeral5), esta Vicerrectoría Académica,

RESUELVE:
PRIMERO; Que se instruye a la o¡rección de lngreso, Permanencia y Promoc¡ón (DIPP), para que en

el lll-PAC-2019 por la vÍa de la excepción efectúe la matrícula de los estud¡antes de conformidad a

lo elablecido en el Oficio No. 193 delCURNO, talcomo se detalla a cont¡nuación:

Efectuar matrícula de los s¡gu¡entes estud¡antes en la asignatura Desarrollo de Produdos
Cód¡go Cl-743, impartida por la Profesora Paola Zelaya con No. de empleado No. 14277:

UNAH VRA Tel: 22166100 ext. 110249

vra@unah.edu.hn

a

b. Matr¡cular a los sigu¡entes alumnos en la asignatura Seminar¡o de lnvestigac¡ón con Cód¡go

Cl-755, en la sección que está ¡mpart¡endo en el ll|-PAC-2019 la catedrát¡ca M¡rna Montes
con número de empleado No. 8772. El detalle de la matrícula se muestra a continuación:
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Nombre del
Estudiante

Número de
cuenta

Seccién Edificio Dias
Aula
No.

Francela Zepeda 20122200045 I l:00
l2:00

i Lunes a
jueves

B

Karen Torres 20t62200098
Luisa Fernanda
Banegas

20152202028

Nombre del
Estudiante

Número de
cuenta

Sección
Aula
No.

Edificio Días

Karen Torres 20162200098 08:00 am.
09:00 a.m.

En
Línea

I Lunes a
JuevesRosa Yaneth

Banegas
20t52202202

Gloria Yaneli
Sevilla

20t52202t64

Francela
Zepeda

20t2220004s

Luisa Fernanda
Banegas

20t52202028

Suzzn Mariely
Matute

2015220200t
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Matricular a los siguientes estud¡antes en el Espacio de Aprendizaje denom¡nado Finanzas

lnternac¡onales con Cód¡go CF- 201, brindada por el Docente José Angel Zapata con No. de
Empleado 8382:

Nombre del
Estudiante

Número de
cue¡rta

Seccién
Aula
No.

Edificio Días

Karen Torres 20162200098 08:00 am
09:00 am.

B I Lunes
Jueves

a

Rosa Yaneth
Banegas

20152202?02

Luisa Fernanda
Banegas

20152202028

SEGUNDO; Que las autoridades del Centro Regional Un¡vers¡tario Nor Oriental (CURNO), se

comprometan en analizar y buscar una solución definit¡va a esta problemát¡ca, a fin de evitar que
vuelva a suscitarse dicha situación.

TERCERO: En cumplim¡ento a lo establecido en el literal b) del Artículo 65 del Reglamento de
Depanamentos y Carreras de la UNAH, lá Dirección del CURNO beberá garant¡zar que la

Coordinac¡ón de la Carrera de Comerc¡o lnternac¡onal con Orientación en la Agro¡ndustria de ese

Centro Reg¡onal, admin¡stre de manera efectiva el Plan de Estud¡os de e5a carrera.

Dada en la C¡udad Un¡vers¡tar¡a '!osé Trinidad Reyes" a los veintitrés del mes de sept¡embre delaño
dos mil diecinueve.
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Of¡c¡o N' 193
23, sept¡embre 2019

Master
Belinda Flores
Vicerrectora Académica
Ciudad Universitaria
5u Ofic¡na.

Respet¿ble Señora V¡cerrectora:

Le saludo deseándole éx¡tos en sus funciones

El motivo de la presente es para solicitar muy respetuosamente su oportuna gest¡ón para la
aprobación de la matrícula excepc¡onal de siete estud¡antes de la carrera de Comercio lnternac¡onal

del Centro Un¡vers¡tario Regional Nor Oriental( cURNo), quienes han presentado problemas para

poder matr¡cularsé, ya gue ellos están matriculados en el cód¡go 55 y en la reunión que recién hemos

sostenido con representantes de la Vicerrectoría Académ¡ca, la Directora de Reg¡stro (DIPP) y
personal de la Direccióñ de Docencia acordamos una solución en dos partes:

1. Dar solución a los siete estudiantes que actualmente t¡enen problemas de matricula

aperturando las asignaturas que más adelante se detallan.

2. Elaborar una propuesta académica para solucionar en forma def¡n¡tiva el problema de tener

dos carreras, para deiar en vigenc¡a una sola carrera Comerc¡o lnternacional Con

Orientación a la Agro¡ndustr¡a (código 92) en forma definitiva.

As¡gnatura Desarrollo de Productos Códito cl-743

Docente: Paola Zelaya

Empleada No, 14277

Nombre del Estudlante Número de cuenta Aula No.
Francela zepeda 20L22200045 11:0O - 12:00 B

20162200098
Lu¡sa Fernanda Banegas 20L52202028

As¡gnatura Sem¡nario de lnvest¡gación Código Cl-755

Docente: Mlrna Montes

Empleada No. 8772

I reiursrhC
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As¡gnatura F¡nanzas lnternaclonales Códito CF- 201

Docente: José Angel Zapata

Numero 8382

Nombre del Estud¡ante Número de cuenta 5ección Aula No
Karen Torres 20162200098 08:00 am. -

9:00 am.

En L¡nea

Rosa Yaneth Banegas 20752202202
Lu¡sa Fernanda Banegas

sin otro particular, re¡teramos nuestro agradecimiento al personal Técnico de la V¡cerrectorÍa
Académica por habernos ayudado a resolver este problema en benef¡c¡o de nuestros estudiantes.

Atentamente,

lng. Carlos Humberto
Director CU

cc:Rectoria

cc:secret¿¡ía General
aq Dirección de l¡8reso, Permanencia y Proí¡oclón-D|PP
cc: Dirección de Docencia

Número de cuenta Sección Aula No.Nombre del Estudiante

08:00 am. -

9:0O em.
En Linea

Karen Torres
20162200098

Rosa Yaneth Banegas 20152202202
20752202164Gloria Yaneli Sevilla

Francela zepeda 20722200045
Luisa Fernanda Banegas 20752202028

Suzan Mar¡ely Matute I

20752202028

l
I

I

20152202001
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OFICIO VRA-No.'l 338-201 I
27 de sept¡embre de 2019.

Abogada
BESSY NAZAR HERRERA
Decana a.i. - Facultad de C¡enc¡as Jurídicas

Su Despacho

Tel: 22166100 ext. 110249A^o Aca¿¿ñi@ zotg
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Docanato FCJ

PECIBIDO
ü 7 lcT 2013

l'1t1"4 h,a

Est¡mada señora Decana:

Adjunto a la presente remito a usted la RESOIUCIóN VRA-No,O3G2O¡9 emitida por esta

V¡cerrectorÍa Académica sobre la propuesta de DIPLOMADO EN GoBIERNO, GEsflóN Y POLfflCAS

púsucAs.

Me suscr¡bo de usted reiterándole mis más altas muestras de consideración y estima.

DA FL ESDEM DOZA
rr ra démica a.

Doñ¡rst/t-ran c¡¡t ó{úrrld¡¿¡.r¡rú ard t re.

'La Educac¡ón es la Pr¡mera Neces¡dad de La República"
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RESOLUCTÓ¡¡ VRA-No. 030 - 2019

Emiüda por la Vicenectoria Académica, sobre la Propuesta cunicular del DIPLOIIIADO EN GOBIERNO,

GESTIÓN Y POLITICAS PÜBLICAS.

VISTA: y analizada la docurnentación que acompaña la propuesta de "Dlplomado en Gobiemo, Ge6t¡ón y
Polfticas Públ¡cas" presentada en esta Vicerectoria Académica por la Abogada Bessy Margoth Nazar en

su condición de Decana de la Facultad Ciencias Juridicas, se klenlifica lo siguiente;

Que el objetivo general del D¡plomado en Gobiemo, Gest¡ón y Políticas Públic¿s es empoderar a

algunos sectores de la sociedad hondureña, ofrecbndo los elementos teóricGpÉctcos necesarios, para

abordarcon efecwidad (eficiencia y eficac¡a) elestudio de las Polílicas Públicas, como novedoso campo

multjdisc¡plinario de estudio e investigac¡ón, generando las capacidades necesarias para analizar y

csolver problemas públicos.

2. Que el Dlplomado en Gobiemo, Gelión y Políücas Públlca3 cefllra en la ref,exión sobre las politicas

públicas, atend¡endo a las cond¡ciones sociales, politirs y cufturales que explican su formación,

haciendo énfas¡s y pomoviendo aquellas que üenden a la profundización de Ia democracia, revirtiendo

s¡tuaciones coyunturales de pobreza y exclugon soc¡al.

3. Que para la Facultad de Ciencias Juridbas 16 futuros servidores públicos deben contar con el

conocimiento necesario que les permita plantear, analizar, desanollar y poner en marcha politicas

públ¡cas que lleven a la ciudadania a tener una r€jor calidad de vida, corno refle.io de acciones que

busquen s¡empre el b¡en común.

Que este d¡plornado va dirigido a tuncionarios públicos, miembros de partidos poliüos, dipuEdos;ts

UNAH VRA Tel: 22166100 ext. 110249
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abogados, .iueces, profesores universitarios, cuya aclÍvidad académica eslé relacionda directa e

indirectamente con la enseñanza del Derecho, las Cienc¡as Politicas y las C¡enc¡as Sociales y dem6
pofesionales interesados en anai¡zar y comprender la ¡mportancia de las Politicas Públicas.

5. Que el olplomado en Goblemo, G€stión y Políticas Públicas está estrucfurado en fonna modular (6

rnódulos) cada uno con una duración de 12 horas presenciales y 10 horas praclicas por modulo.

6. Oue el diplomado seÉ financiado por la Faculbd de C¡encias Juridicas de la Universidad Nacional

Autónoma de Hondur¿s y la Fundackin lúnrd Adenauer.

C0NSIDERANDO: Oue la L€y de Educac¡ón Superior en su Articulo 7 est¡pula que "la Educación No Formal

se desanollaÉ en cursos libres, conferencias, sem¡narios y otras formas que contribuyan a Ia inveligación

Página I de 3
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ciontifica, humanistica y tecfiolog¡ca, a la difusión general de la cultura y al estudio de los probl€mas

n*ionales'.

CONSIDERANDO: Que las Normas Académ¡cas de la UNAH en su articulo 10, establec€ que la educac¡ón

superior que desarrolla la U¡IAH es de caÉc1er lormal y no fomal. La formal incluye procasos de enseñanza

aprendiza.¡e que conllevan a la obtenc¡ón de un titulo en los diferentes estadios o grados aadémicos. La no

formal no es conducente a grados y titulos académicos,

CoNSIDERANDO: Aue las lüomas Académicas de la UNAH en su Artículo 32, establece que la vinculación

de la univers¡dad con la socierlad se desanollará mediante programas y proyectos que serán ejecutados por

las un¡dades académicas en coordinacÍin con la Direcckin de Vinculación Un¡vers¡dad Sociedad (oVUS).

Estos podrán desanollarse en cualqu¡era de las sigu¡entes áreas: educaclón no fornal, desanollo local y

reg¡onal, seguimiento a graduados, voluntariado, y ottas áreas que demende Ia sociedad. En este mismo

art¡culo en el inciso a) defne que Ia Educac¡ón No Formal consiste en procesos de formación y capacitación

dirigida tanto a la población intema coÍlo extema a la Universidad, con diferentes requisitos de ingreso y

grados de independencia del nivel académico, que no conduce a la obtención de un grádo académico, ni

título universitario, nifoma parte de ningún plan de estudios de la Educac¡ón Fomal. Se e.iecuta mediante

d¡plomados, cursos libres, seminarios, congresos, slmposlos, conferenclas, talleres, entre otros.

C0NSIDERANDO: Aue, Konrad-AdenaueFstiftung 8.V., es la segunda mayor de las fundac¡ones politicas

alemanas después de la Fundación Friedrich Ebert. Fue creada por la Unión Dernccrata Cristiana de

Alemania para fomentar a nivel mund¡al los ideales denEcrata crisüanos y sociahrist¡anos.

CoNSIDERANDO: Los Diplomados Konrad Adenauer pala jóvenes politicos latinoamericanos son una

propuesta de formación integralque forma parte del Programa Regional DerDcracia y Partidos Polílicos en

América Latina; los pemiten abarcar la formación de d¡süntos cuadros politicos a lo largo y anclF del

clntinente, cubriendo diversos temas relevantes para elquehacer poliüco. Este proyecto busca prornover los

pdncipios de la KAS: l¡bertad, lustic¡a y solidaridad.

CoNSIDERANDO: Que el Modelo Educativo menc'ona sobre el EjE de Violencia, Vulnerabil¡dad y Riesgo;

La vulnerabil¡dad frenle a los riesgos, hmbién debe abordaBe desde diferentes ángubs: el Pol¡tico, el

económico, el cultural, el social (genero), el ecológico, el biologk o... de tal manera que haya espacio para

que tod6las d¡sc¡plina puedan refrex¡onar y proponer caminos que lleven a redrcirla ycon ello minimizar los

diferentes riesgos a los que la pobleión hondureña se expone, ejemplo de ello es gu6 la UNAH ya esta

apoÉando a la gestión del conocim¡ento y a la formulackin de politicas pÚb¡icas soblg 6ste ej6, a favés del

'Observatodo d6 la Molencia'.

Por lo anterionnente danteado y en cumpl¡miento de las facultades que la Ley OBánica de la U¡¡AH, le

obrga en su Articulo 23 en el inciso 5 la V¡cenecloria Acadámica...
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ACADEMICA

RESUELVE:

PRIMERO: Se APRUEBA la pmpuesta del OIPLOMADO EN GOBIERNO, GESTIÓN Y PoÜICAS
PUBLICAS, desanoltado por la por la Facultad Ciencias Jurldicas y auspiciado por la Fundación Konrad

Adenaue (KáS).

SEGUNDO: Cumplir con lo establecido an el Artículo 32 de las Normas Académicas de la UNAH donde

menciona que la vinculación de la universidad con la sociedad se desarollará mediante programas y

proyectos que serán ejecutados por las unidades académicas en coordlnaclón con la Dirección de

Vlnculación Universidad Sociedad (DWS).

TERCERO: Oue la Facultad de Ciencias Juridicas al finalizar el Diplomado presenten ante la D¡rección de

Vinculación Universidad Soc¡edad (DVUS), la evaluac¡ón de resultados y participac¡ón en el D¡plomado;

evaluación que será üilizada para meprar la oferta académica en caso de futuBs promociones, tamb¡én en

un tiempo pruderrial la evalueión de ¡mpacb a fin de conEr mn datos que permitan a la U¡,IAH valorar e

¡nfomar sobre el bgro de resullados en relación con lafuncón suslentiva Vlnculac¡ón Un¡versidad Sociodad.

Dada en la Ciudad Universitaria 'José Trin¡dad Reyes'a los veintis¡ete dias del mes de septiembre delaño

dos mil d¡ecinueve

t

FLOR DE MEN

a.i.
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